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Las prioridades
en derechos
La nueva Legislatura del Congreso
capitalino promete atender pendientes
en derechos humanos que buscan

PRIORIDADES
reformar instrumentos de justicia
inconstitucionales, y hacer las leyes
más accesibles para todos
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Las prioridades
en derechos

LanuevaLegislaturadelCongreso
capitalinoprometeatenderpendientes
en derechoshumanosquebuscan
reformar instrumentosde justicia
inconstitucionales,yhacer las leyesmás
accesiblespara todos

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

a Tercera Legislatura

L delCongresode laCiu-

dad deMéxico (CDMX)
tendrá como priori-
dades en derechos

humanosque las leyes sean más

accesibles para los ciudadanos,
subsanar inconstitucionalidades,
vencer el rezago en los derechos

depoblacionesvulnerablesycon-

formar el Sistema deCuidados.

Así loseñaló enentrevista con

Reporte Índigo,Jannete Guerrero

Maya,diputada localypresidenta
de la Comisión de Derechos Hu-

manos del Congreso capitalino,
órganoencargadodedictaminar

iniciativas de ley en materia de

derechosparaserdiscutidos, en

su caso, aprobados porel pleno.
GuerreroMayaindicóque tam-

bién se vigilará el cumplimiento
de larecomendación que emitió la

Comisión deDerechos Humanos

de laCiudad deMéxico (CDHCM)

por el borrado de rótulos y mu-

rales en la alcaldía Cuauhtémoo

durante la administración deSan-

dra Cuevas.

La inconstitucionalidad
delRegistroPúblico de

AgresoresSexuales

Una de las prioridades del Con-

greso de la CDMX en materia de

derechoshumanos,essubsanar la

inconstitucioonalidad queexiste en

elRegistro Público deAgresoresSe-

xuales, puntualizó GuerreroMaya.
"LaSupremaCortede Justiciadela

Nación (SCJN)ya fallóalrespecto,
ydebemos trazar larutaparasub-

sanar esos vacíos", añadió.

Esimportante recordarque, en

el2020, fueronaprobadaslasrefor-

mas alCódigo Penal,asícomo a la

Ley deAcceso delasMujeresauna

VidaLibredeviolenciadelaCiudad

de México,quedieronvidaalRegis-
troPúblico de AgresoresSexuales.

Lo anteriorse realizó con el fin

de que laspersonassentenciadas

pordelitoscomo violación oabu-
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SO sexualestuvieran endichodo-

cumentodurante un lapso de 10

a30 años.No obstante, en febrero

de 2023, la SCJN resolvió que el

Registro Público "estigmatizaba"
y no permitía la reinserción so-

una vez

cumplida su sentencia.

"La inscripción en el registro
aludido incide en el alcance o

contenido priva del derecho de

los sentenciados a la reinserción

social, como finalidaddelapena, y
delderechoaque selesimpon-
gan penasexcesivas, inusitadas o

de las prohibidaspor elartículo22

constitucional",detallala resolu-

ción de la SCJN.

El máximo tribunal del país
abunda enque, sibien la medida

tiene un fin constitucionalmente

legítimo, no es necesaria, pues
existen otras alternativas igual-
mente efectivas y que generan
una menor intervenciónenlosde-

rechos fundamentalesafectados.

En estesentido,GuerreroMaya
adelantó que se reunirácon la ti-

tular de la CDHCM, Nashieli Ra-

mirez, y que junto con el equipo
jurídico del Congreso capitalino,

Volvera las leyes
más accesibles
a la ciudadanía

"Otra prioridad de la Comisión

de Derechos Humanos del Con-

greso será hacer la redacción de
las leyes más accesibles a la ciu-

dadanía, para que las personas

que no están con

los términos jurídicos puedan
entenderles", refirió la diputada
Guerrero Maya.

La legisladora agregóque, ade-

más de hacerla más accesible,

se buscará enfatizar el término

persona para los cargos públi-
COS. "El trabajo estaría orientado

aenfatizareltérmino 'personasen

las leyes', por ejemplo, 'persona
migrante', 'persona magistrada',
'personas diputadas'", abundó.

Porotraparte, la

diputada explicó que el

trabajodelacomisióntambién
pretendeconformarelSistema
PúblicodeCuidadosque es un

pendienteque existe desde la

promulgacióndelaConstitución
localen2017,asícomo fortalecer
losderechosdepersonas en si-
tuacióndecalleypersonascon

discapacidad.
Finalmente,GuerreroMaya

sostuvoqueelCongresovigilará
elcumplimientodelarecomen-
daciónquelaCDHCMemitiópara
quelaalcaldíaCuauhtémo sedis-
culpeyrepareeldañohechopor
elborradoderótulosymuralesen

dicha demarcación,durantelaages-
tióndeSandraCuevas(2021-2024).
Larecomendaciónpara la
alcaldíaCuauhtémoc
Enagostopasado,NashieliRamirez
Hemandez,presentólaRecomen-
dación12/2024,sobreelderecho
humanoalaculturadelosbarrios

lasurelaciónconelDerechoaen

Ciudad,instrumento recomenda
torioemitidoalaalcaldíaCuauhté-
moc, comoautoridad responsable.

Lacomisionadainformóque
elaño2021enelcontextodelen

Programa"Viviendabonita",per-
sonaldelaalcaldíaCuauhtémoo
cubrióconpinturablancaalgunos
muralesdelaUnidad Habitacional

Ni-PlanTepito,comoloson"Los
nos",delartistaDanielManrique.
Ensulugar,dichalautoridadcolocó

obraelaboradaconcementouna

denominada "Tepiteños ilustres
en eltiempo".

que en

de2022, nuevamente laenero
alcaldíaCuauhtémoorealizóun

trabajoeenpinturablancasobredos

expresionesculturales,quedesde
delaelaño2016,formabanparte

fachadadedichaUnidadHabita-

cional,entrelasquese encuentran
losedificiosconocidoscomo "La
Fortaleza"y"LosPalomares".

Posteriormente,enagostode
2022,colectivosdearteycultura
deTepitoconvocaronamuralistas
paratratarderestaurar lasexpre-
sionesculturalesborradas.

Noobstante,personalde lade-
marcaciónevitó larestauración
delosmurales.Enestecontexto,
RamirezHernández,apuntóque
laRelatoríaEspecialsobrellosDere-
chosCulturalesdelaOrganización
deNacionesUnidashaemitidoin-

formessobreevolucióndelderech
alaculturay lasobligacionesdel
Estadopararespetarlo,garantizarlo,
promoverloyprotegerlo.

Igualmente,la titulardelaCD-
HCMmencionóque arecomenda-
ciónitambiéncontempla elborrado
deerótulosymuralesenmercados.

Anteesto,señalólacomisiona-
da, lademarcacióndeberápedir
unadisculpapúblicaalosafecta-
dos;diseñarunproyectocultural
para larealizacióndeunmuralu
otrasexpresionessartisticassgráficas

unespaciopúblicoquedeberáen

contarconlaconsultapreviadela

comunidad.
RamirezHernándeztambién

indicóquesedarávistaalÓrgano
in-InternodeControlparaquese

vestiguelaeliminacióndelmural
"LosNiños"ydelasexpresiones
culturales referidas; delmural
"Mujerendiálogoconelprogre-
so"antesubicadoenelMercado
Juárez;ydelosprótulosgráficosde
lospuestosfijos.

revisará la mejor ma-

nera de subsanar la

inconstitucionali-

dad. "Tenemos

que reunirnos
con laconsejería
del Congreso y

vercómo que
nosotrosvamos

a poderactuali-

zar ese marco

normativo",deta-

lló la diputada del

Partido del Trabajo
(PT).
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ElCongresodela
CDMXvigilaráel

cumplimientode
larecomendación
quelaCDHCM
emitiópara
quelaalcaldía
Cuauhtémocse

disculpeyrepare
eldañohecho
porelborrado
derótulosy
muralesendicha
demarcación
durantelagestión
deSandraCuevas

Otra
prioridadde
laComisión
deDerechos

Humanos
delCongreso
seráhacerla
redacciónde
lasleyesmás

accesiblesala
ciudadania,para
quelaspersonas

quenoestán
familiarizadas

conlostérminos
jurídicospuedanentenderles"

JanneteGuerreroMaya
presidentadelaComisión

deldeDerechosHumanos
CongresodelaCDMX

Lasprioridades en
derechoshumanos
de la IIILegislatura
del Congreso local
serán que leyesmás
accesiblespara los
ciudadanos;subsanar
inconstitucionalidades;
vencer el rezago
en los derechos
depoblaciones
vulnerablesy
conformar elSistema
de Cuidados
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